
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, agosto veintidós de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO: Verbal Sumario- Adjudicación de 

apoyos judiciales 

DEMANDANTE: Beatriz Yaneth Córdoba Ramírez 

DEMANDADO:  Lucia Amparo Ramírez Delgado 

RADICADO:      05001-31-10-011-2023-00224-00 

INSTANCIA:     Primera 

DECISIÓN:       Acepta sustitución  

                      

                                

                               Se acepta la sustitución que del poder que hace la 

abogada LUCIA IMELDA GIL GALLO, en la persona de la abogada 

CARMEN ELISA CASTAÑEDA ALZATE, a quien se le reconoce 

personería judicial para actuar en favor de BEATRIZ YANETH 

CÓRDOBA RAMÍREZ, en los términos de la sustitución del poder. 

 

 

         

 

                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

   JUEZ 
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